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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
sobre modificación del proyecto de instalación solar fotovoltaica "Cáceres 
2023" a ejecutar en el término municipal de Cáceres (Cáceres), y cuyo 
promotor es Alter Enersun Cáceres Tres, SLU. Expte.: IA 19/1247. (2022061070)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Mediante Resolución de 26 de mayo de 2020, la Dirección General de Sostenibili-
dad, se formuló Declaración de Impacto Ambiental favorable para el proyecto consistente en 
la construcción de la planta solar fotovoltaica “Cáceres 2023” e infraestructura de evacuación 
asociada, a ejecutar en el término municipal de Cáceres, en la provincia de Cáceres, siendo su 
promotor Alter Enersun Cáceres Tres, SLU.

Segundo. El proyecto se evaluó mediante procedimiento ordinario en cumplimiento del artí-
culo 62 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Tercero. El objeto del proyecto consistía en la construcción de una instalación solar fotovol-
taica y su infraestructura de evacuación denominada “Cáceres 2023”, de 30,99 MWp, en el 
polígono 18, parcelas 12, 493 y 494 del término municipal de Cáceres, con una superficie de 
46,76 ha.

La línea de evacuación de 30 kV de doble circuito está formada por dos tramos, tramo aéreo 
con una longitud total de 1.320 m y un tramo subterráneo de 110 m. La línea de evacuación 
aéreo-subterránea recorrerá las parcelas 493, 9550, 5, 9003, 4, 9001 y 1, del polígono 18, del 
término municipal de Cáceres.

Cuarto. Con fecha 9 de marzo de 2022, el promotor remite a la Dirección General de Sos-
tenibilidad la documentación relativa a la modificación del proyecto en cuestión, dándose así 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Quinto. Con fecha 14 de marzo de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad inicia la fase 
de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas en relación con 
la modificación propuesta, por exigirlo así el artículo 85.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la tabla adjunta se recogen los organismos, entidades y personas interesadas consultados 
durante esta fase, y si han emitido informe o formulado alegaciones en relación con la modi-
ficación propuesta:
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RELACIÓN ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad. X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

—  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad formula informe con fecha 22 de marzo de 2022, en el cual informa que las 
modificaciones propuestas de la línea de evacuación de la Planta Solar Fotovoltaica “Cáce-
res 2023” no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores 
ambientales.

  En base a todo lo anterior, se informa que los cambios introducidos no son susceptibles 
de afectar el sentido del informe ambiental del proyecto original emitido el 14 de enero de 
2020 con número CN21/07372 siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

 Medidas preventivas y correctoras: 

 1.  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad perti-
nentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se molestará 
a la fauna con ruidos excesivos.

 2.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará 
a lo dispuesto por los Agentes del Medio Natural y/o el personal técnico de la Dirección 
General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comu-
nicación de tal circunstancia.

 Medidas compensatorias:

 3.  El Promotor instalará y mantendrán durante toda la vida útil de la línea, una caja nido de 
cemento corcho tipo polivalente por apoyo, a 10 m de altura. Deberán contar con sistemas 
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de antidepredación (incluidas chapas perimetrales de 0,5 m de altura para evitar la muerte 
por depredadores trepadores, colocados a 3 m de altura). El Promotor se responsabiliza-
rá de su mantenimiento para garantizar su funcionalidad, siendo necesaria su reposición 
cuando se deterioren. Los resultados de ocupación se incluirán en el PVA anual.

 4.  Se deben restituir las áreas alteradas, especialmente en zanjas o si se generan taludes. 
Gestionar adecuadamente la tierra vegetal para su uso posterior en las tareas de restau-
ración de las superficies alteradas, que debe llevarse a cabo paralelamente durante la 
fase de construcción.

 5.  El Promotor realizará una restauración de la microbiota edáfica en las superficies altera-
das mediante la incorporación rápida en el terreno de una capa de 3 cm humus o mulch 
orgánico, recuperado previamente de los movimientos de tierra precedentes. El humus 
se esparcirá con una abonadora y se pasará una grada ligera de púas.

 6.  Todas estas medidas, así como las medidas previstas en el Documento Ambiental, se 
describirán con detalle en el plan de seguimiento ambiental del proyecto que se presen-
tará anualmente ante el órgano ambiental.

—  La Dirección General de Biblioteca, Archivo y Patrimonio Cultural emite informe con fecha 
4 de abril de 2022, en el cual dice que dada la cercanía de la instalación prevista respecto 
a numerosos elementos de naturaleza arqueológica y con vistas a la protección del patri-
monio arqueológico no detectado, se adoptarán por la empresa adjudicataria las siguientes 
medidas: 

  Recibido en la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural el informe 
técnico, INT/2019/231en el que se detallan los resultados de la Prospección Superficial para 
proyecto de planta solar fotovoltaica “Cáceres 2023” y línea de evacuación en pol. 18 parc 
12, 493, 494. TM Cáceres (Cáceres)”, se informa en los siguientes términos:

  El resultado de la prospección ha sido positivo en cuanto a la presencia de posibles yaci-
mientos arqueológicos constatables en superficie.

  A tenor de la cercanía de la instalación prevista respecto a numerosos elementos de natu-
raleza arqueológica manifestada por los trabajos de prospección arqueológica desarrollados 
unido a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio; se considera conveniente apli-
car medidas preventivas con carácter general que incidan en la protección del patrimonio 
arqueológico no detectado durante los trabajos previos y que pudieran verse afectado por 
el proceso de ejecución de las obras de referencia. En este sentido la empresa promotora 
de las obras deberá adoptar las siguientes medidas:
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  A. Medidas preventivas con carácter general: 

    A.1. Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y segui-
miento arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de 
tierra en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve 
la ejecución del proyecto de referencia. Dichos trabajos de control arqueológico 
serán especialmente detallados en las aperturas de zanjas y movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural, dada la naturaleza dispersa y en posición secundaria 
del abundante material lítico documentado, todo ello con el objetivo de documentar 
la posible existencia de contextos prehistóricos en posición primaria que justificarán 
la presencia de la dispersión de material lítico en superficie. El control arqueológico 
será asumido por técnicos con experiencia y conocimientos formativos y curricula-
res en trabajos de identificación y análisis de tecnología lítica prehistórica. El desa-
rrollo del mismo tendrá carácter permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a 
todas las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas 
eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de trán-
sito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los citados 
movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural. 

     A.2. Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos 
arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del pro-
yecto de referencia, se adoptarán de manera inmediata actuaciones de salvaguarda 
que conllevarán la paralización inmediata de las obras en la zona de afección y el 
balizamiento del área para preservarla de tránsitos. De igual modo se realizará una 
primera aproximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a 
la Dirección General de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo que 
tuviera delegada esas competencias en función del ámbito de actuación de la activi-
dad. Una vez recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión 
de informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados confor-
me a los criterios técnicos y metodológicos establecidos en el siguiente apartado.

   Criterios técnicos y metodológicos 

    Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de hallazgos 
casuales se realizarán bajo los siguientes condicionantes técnicos y metodológicos: 

   —  La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada 
manualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto 
cultural de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la fun-
cionalidad de los distintos elementos y establecer tanto su marco cultural como 



NÚMERO 72 
Miércoles, 13 de abril de 2022

17729

cronológico. La excavación se realizará por técnico/s especializado, con experien-
cia en la documentación de restos de cronología y funcionalidad similares a los lo-
calizados y siguiendo la normativa en vigor. Se realizarán igualmente por técnicos 
especializados estudios complementarios de carácter antropológico (cuando se 
detecte la presencia de restos humanos), faunísticos (cuando se detecte la pre-
sencia de restos de fauna en el yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte la 
presencia de restos carpológicos y vegetales de interés) y en todo caso, al menos, 
tres dataciones AMS C14 de ciclo corto para establecer un marco cronológico ajus-
tado de los hallazgos efectuados. 

   —  En el caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclu-
siva a la zona de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la 
superficie necesaria para dar sentido a la definición contextual de los restos y a 
la evolución histórica del yacimiento - Finalizada la intervención arqueológica, se 
realizará por la empresa adjudicataria la entrega del informe técnico exigido por la 
legislación vigente (artículo 9 del Decreto 93/97 Regulador de la Actividad Arqueo-
lógica en Extremadura), junto al compromiso de entrega en plazo de la Memoria 
Final de la intervención arqueológica (artículo 10 del Decreto 93/97 Regulador de 
la Actividad Arqueológica en Extremadura) en formato publicable conforme a las 
normas de edición de la series oficiales de la DGBAPC (Extremadura Arqueológica 
o Memorias de Arqueología en Extremadura). 

   Evaluada la viabilidad de la documentación entregada y en función de las características 
de los restos documentados, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural o el organismo que tuviera delegada esas competencias en función del ámbito 
de actuación emitirá autorización para el levantamiento de las estructuras localizadas 
con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud 
por parte de la empresa ejecutora de las obras. 

B.  Medidas compensatorias encaminadas hacia la difusión, divulgación y socialización del pa-
trimonio cultural afectado. 

  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la puesta en 
marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en aras de mitigar 
cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar sobre el patrimonio histó-
rico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de las siguientes 
acciones destinadas a dar cumplimiento a dicho fin: 

 —  Durante el transcurso de la intervención arqueológica, el promotor, en estricta coordina-
ción con la dirección técnica a cargo de los trabajos arqueológicos, deberá organizar y 
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atender visitas guiadas a los yacimientos arqueológicos que se hubieran intervenido con 
objeto de dar a conocer a todas aquellas personas interesadas, los hallazgos arqueo-
lógicos acontecidos durante el tiempo en el que se desarrolle la campaña de trabajos 
arqueológicos. La frecuencia y características de estas visitas guiadas, será objeto de 
consulta previa ante esta Dirección General por parte del promotor y representantes de 
la dirección arqueológica del proyecto. Estas visitas deberán efectuarse bajo las condicio-
nes de seguridad más adecuadas tanto para el equipo de trabajo como para los visitantes 
y para su difusión podrán emplearse los canales y medios más adecuados para tal fin.

 —  Tras la intervención arqueológica, y siempre que los resultados obtenidos en el marco de 
las intervenciones arqueológicas ejecutadas presenten la suficiente relevancia e interés 
de científico y/o social, éstos, deberán ser expuestos en una publicación científico-téc-
nica enmarcada dentro de una de las líneas editoriales que esta Dirección General tiene 
habilitadas para la divulgación de los estudios arqueológicos en nuestra Región (Me-
morias de Arqueología Extremeña, Extremadura Arqueológica, Lecturas de Patrimonio 
Arqueológico, etc.). El diseño, normas de publicación, así como el número de ejemplares 
a publicar, deberá ser previamente acordado con esta Dirección General. 

 —  Del mismo modo, tras la conclusión de las actividades arqueológicas, y teniendo en 
cuenta la cuestión relativa al interés de los resultados mencionado en el punto anterior, 
la entidad promotora del proyecto proveerá los contenidos y el montaje de una exposi-
ción temporal que muestre con carácter divulgativo los resultados e interpretación de los 
resultados obtenidos tras la ejecución del proyecto de intervención arqueológica. Esta 
exposición será planificada y presentada en los centros museísticos o espacios culturales 
que determine la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

Sexto. Una vez analizada la documentación obrante en el expediente administrativo, y con-
siderando el contenido del informe recibido, se realiza el siguiente análisis para determinar 
la necesidad de sometimiento de la modificación del proyecto al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª, sección 2.ª, capítulo VII del 
título I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 a)  Contenido de la modificación.

   La modificación proyectada consiste en el cambio del trazado de la Línea Aéreo‐Subte-
rránea de Evacuación de 30 kV para cumplir con las distancias y alturas requeridas por 
la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). Los cambios de la infraestructura de eva-
cuación suponen un aumento de la longitud de la parte subterránea de la evacuación y la 
disminución de la longitud del tramo aéreo, así como del número de apoyos a construir. 
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Esto es, se ha proyectado soterrar parte del tramo aéreo, eliminando los apoyos A1 y A2 
(en el proyecto original) y ampliando de este modo el tramo subterráneo pasando de los 
110 m originariamente proyectados a los 1.004 m planteados en el proyecto modificado. 
En cuanto al tramo aéreo, disminuye su longitud de 1.323 m a 1.045 m y 6 apoyos en 
lugar de los 8 apoyos del proyecto original. Además, se modifica el tipo de apoyo limi-
tando la altura de estos. 

A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente Resolución la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3.28 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Segundo. El artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento de modificación de proyectos so-
metidos a evaluación ambiental ordinaria, disponiendo que el órgano ambiental se pronunciará 
sobre el carácter de las modificaciones que pretendan introducir los promotores respecto a los 
proyectos incluidos en el anexo IV de la propia ley, debiendo solicitar a estos efectos informe a 
las Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia en relación con los elementos 
esenciales que sean objeto de la modificación solicitada y tenidos en cuenta en la evaluación 
de impacto ambiental, debiendo estas Administraciones pronunciarse en el plazo máximo de 
treinta días.

En caso de que la modificación del proyecto pueda tener efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente se determinará la necesidad de someter o no el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, o si se determinara que la modificación del proyecto no tuviera 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, el órgano ambiental, en su caso, 
actualizará el condicionado de la declaración de impacto ambiental emitida en su día para el 
proyecto, incorporando las nuevas medidas correctoras, protectoras o compensatorias que se 
consideren procedente u oportunas.

En su virtud, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con los Fundamentos Ju-
rídicos expuestos, este Órgano Directivo,
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RESUELVE:

1.º  La no necesidad de someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria 
la modificación del proyecto de planta solar fotovoltaica “Cáceres 2023” a ejecutar en el 
término municipal de Cáceres (Cáceres), ya que dicha modificación no va a producir efec-
tos adversos significativos sobre el medio ambiente.

2.º  Actualizar el condicionado de la Resolución de 26 de mayo de 2020, por la que se formuló 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto, a la que se incorporan las 
siguientes medidas correctoras, protectoras y compensatorias:

Medidas preventivas, correctoras y compensatorias:

—  Medidas preventivas y correctoras:

 1.  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad perti-
nentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se molestará 
a la fauna con ruidos excesivos.

 2.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará 
a lo dispuesto por los Agentes del Medio Natural y/o el personal técnico de la Dirección 
General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comu-
nicación de tal circunstancia.

 3.  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la ejecución 
del proyecto de referencia. Dichos trabajos de control arqueológico serán especialmente 
detallados en las aperturas de zanjas y movimientos de tierra en cotas bajo rasante na-
tural, dada la naturaleza dispersa y en posición secundaria del abundante material lítico 
documentado, todo ello con el objetivo de documentar la posible existencia de contextos 
prehistóricos en posición primaria que justificarán la presencia de la dispersión de ma-
terial lítico en superficie. El control arqueológico será asumido por técnicos con expe-
riencia y conocimientos formativos y curriculares en trabajos de identificación y análisis 
de tecnología lítica prehistórica. El desarrollo del mismo tendrá carácter permanente y a 
pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, 
instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de 
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acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra 
generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural. 

 4.  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueoló-
gicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de refe-
rencia, se adoptarán de manera inmediata actuaciones de salvaguarda que conllevarán 
la paralización inmediata de las obras en la zona de afección y el balizamiento del área 
para preservarla de tránsitos. De igual modo se realizará una primera aproximación cro-
nocultural de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie. 
Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de Patrimo-
nio Cultural con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias 
en función del ámbito de actuación de la actividad. Una vez recibido, se cursará visita 
de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad de excavación 
completa de los hallazgos localizados conforme a los criterios técnicos y metodológicos 
establecidos en el siguiente apartado.

—  Medidas compensatorias

 1.  El Promotor instalará y mantendrán durante toda la vida útil de la línea, una caja nido 
de cemento corcho tipo polivalente por apoyo, a 10 m de altura. Deberán contar con 
sistemas de antidepredación (incluidas chapas perimetrales de 0,5 m de altura para 
evitar la muerte por depredadores trepadores, colocados a 3 m de altura). El Promo-
tor se responsabilizará de su mantenimiento para garantizar su funcionalidad, siendo 
necesaria su reposición cuando se deterioren. Los resultados de ocupación se incluirán 
en el PVA anual.

 2.  Se deben restituir las áreas alteradas, especialmente en zanjas o si se generan taludes. 
Gestionar adecuadamente la tierra vegetal para su uso posterior en las tareas de res-
tauración de las superficies alteradas, que debe llevarse a cabo paralelamente durante 
la fase de construcción.

 3.  El Promotor realizará una restauración de la microbiota edáfica en las superficies altera-
das mediante la incorporación rápida en el terreno de una capa de 3 cm humus o mulch 
orgánico, recuperado previamente de los movimientos de tierra precedentes. El humus 
se esparcirá con una abonadora y se pasará una grada ligera de púas.

 4.  Durante el transcurso de la intervención arqueológica, el promotor, en estricta coordi-
nación con la dirección técnica a cargo de los trabajos arqueológicos, deberá organizar 
y atender visitas guiadas a los yacimientos arqueológicos que se hubieran interveni-
do con objeto de dar a conocer a todas aquellas personas interesadas, los hallazgos 
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arqueológicos acontecidos durante el tiempo en el que se desarrolle la campaña de 
trabajos arqueológicos. La frecuencia y características de estas visitas guiadas, será 
objeto de consulta previa ante esta Dirección General por parte del promotor y repre-
sentantes de la dirección arqueológica del proyecto. Estas visitas deberán efectuarse 
bajo las condiciones de seguridad más adecuadas tanto para el equipo de trabajo como 
para los visitantes y para su difusión podrán emplearse los canales y medios más ade-
cuados para tal fin.

 5.  Tras la intervención arqueológica, y siempre que los resultados obtenidos en el marco de 
las intervenciones arqueológicas ejecutadas presenten la suficiente relevancia e interés 
de científico y/o social, éstos, deberán ser expuestos en una publicación científico-téc-
nica enmarcada dentro de una de las líneas editoriales que esta Dirección General tiene 
habilitadas para la divulgación de los estudios arqueológicos en nuestra Región (Me-
morias de Arqueología Extremeña, Extremadura Arqueológica, Lecturas de Patrimonio 
Arqueológico, etc.). El diseño, normas de publicación, así como el número de ejemplares 
a publicar, deberá ser previamente acordado con esta Dirección General. 

 6.  Del mismo modo, tras la conclusión de las actividades arqueológicas, y teniendo en 
cuenta la cuestión relativa al interés de los resultados mencionado en el punto ante-
rior, la entidad promotora del proyecto proveerá los contenidos y el montaje de una 
exposición temporal que muestre con carácter divulgativo los resultados e interpre-
tación de los resultados obtenidos tras la ejecución del proyecto de intervención ar-
queológica. Esta exposición será planificada y presentada en los centros museísticos 
o espacios culturales que determine la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural.

   Todas estas medidas, así como las medidas previstas en el Documento Ambiental, se 
describirán con detalle en el plan de seguimiento ambiental del proyecto que se presen-
tará anualmente ante el órgano ambiental.

   La ejecución y explotación de las instalaciones incluidas en la modificación proyectada 
se llevará a cabo con estricta sujeción tanto a las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias recogidas en la Resolución de 26 de mayo de 2020, por la que se formu-
ló declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de planta solar fotovol-
taica “Cáceres 2023” e infraestructura de evacuación asociada, proyecto a ejecutar en 
el término municipal de Cáceres (Cáceres), y cuyo promotor es Alter Enersun Caceres 
Tres, SLU, como a las medidas derivadas de la actualización del condicionado de aquella 
que se recogen en el presente acto.
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   Esta resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 86.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

   La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de au-
torización del proyecto.

   La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la le-
gislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean legalmente exigibles para la ejecución del proyecto.

Mérida, 5 de abril de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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